
Informe al Despacho del señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita 
se decreten medidas cautelares, consistente en el embargo de salario devengado 
por el demandado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de
dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto ínterlocutorio. No. 3236 
Rad. 002-2016-00784-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro del 30% del salario que a título 
laboral, comercial y/o civil perciba la demandada MARIA MARGARITA ZAPATA  
ARIAS identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.113.513.525, como 
empleado de la DISTRIBUIDORA HOBE S.A. Limítese el embargo a la suma de 
CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE $5.200.000.00

SEGUNDO: POR SECRETARIA LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad, para 
que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este 
despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 760012041610 del 
Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que se llegaren a 
retener por dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y de 
incurrir el multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales (Arts. 681 numeral 10°



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de
devolución de saldos a favor del rematante adjudicatario. Sírvase proveer. Diecisiete
dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación. No. 4308 
Rad. 028-2005-00075-00

Visto el informe que antecede, se tiene que SION TECHNOLOGY adjudicatario de 
los bienes inmuebles sometidos a pública subasta en el trámite de este proceso, 
solicita la devolución del valor correspondiente a servicios públicos; para resolver la 
solicitud, de conformidad al Art. 455 del C.G.P numeral 7 que en lo referente expresa 
“...del producto del remate el juez deberá reservarla  suma necesaria para el pago 
de impuestos, servicios públicos, cuotas de administración y  gastos de parqueo o 
depósito que se causen hasta la entrega del bien rematado. Si dentro de los (10) 
días siguientes a la entrega del bien al rematante, este no demuestra el monto de 
las deudas po r tales conceptos, el juez ordenara entregar a las partes el dinero 
reservado...”. Claro lo anterior, y como quiera que con los documentos aportados 
no se demuestra la fecha en la que les fue entregado los bienes, el Juzgado previo 
a acceder a entregar las sumas de dinero, requería a los secuestres ALEXANDER 
ROJAS ZUÑIGA y GLORIA PATRICIA ARIAS, para que informe la fecha exacta de 
la entrega de los bienes.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

REQUERIR a los secuestres ALEXANDER ROJAS ZUÑIGA y GLORIA PATRICIA 
ARIAS, para que informe la fecha exacta de la entrega de los bienes, de 
conformidad a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.

Por secretaria líbrese el respectivo oficio.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

Fecha: 07 de noviembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por el conciliador que adelanta el trámite de insolvencia de persona natural de 
la parte demandada GLORIA PRADO ESQUIVEL. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de sustanciación No. 4290 / Rad. 009-2013-00121-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el conciliador del trámite de 
insolvencia que adelanta GLORIA PRADO ESQUIVEL, solicita que se suspenda el 
proceso; por su parte, el Juzgado considera que la solicitud se atempera a lo 
preceptuado en el Art. 545 numeral 1 del C.G.P que reza: “ ...A/o podrán iniciarse 
nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de cánones, o 
de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que 
estuvieren en curso al momento de la aceptación...". razón por la cual, esta judicatura 
decretará la suspensión del proceso, tal como fue solicitado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO: SUSPÉNDASE el presente proceso Ejecutivo Singular hasta que se 
informe de las resultas del proceso de insolvencia de persona natural que se 
adelanta en el CENTRO DE CONCILIACION ALIANZA EFECTIVA.

SEGUNDO: POR SECRETARIA ofíciese al CENTRO DE CONCILIACION 
ALIANZA EFECTIVA para que informe sobre las resultas del proceso de 
insolvencia que adelanta GLORIA PRADO ESQUIVEL.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS J TREPO GUEVEVARA^
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JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 194 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 7 DENOVIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 
enviado por el Juzgado Veintinueve Civil del Municipal de Cali informando que en 
el proceso con Radicado 029-2018-00475-00, se decretó embargo de los 
remanentes que le pertenezca a IMPREFLYER S.A.S. en este proceso. Sírvase 
proveer.

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4300 / Rad. 017-2017-00557-00

En atención al informe que antecede, se observa que el Juzgado Veintinueve Civil 
Municipal de Cali, en el asunto con radicado 029-2018-00475-00 adelantado por 
COMUNICANDONOS LIMITADA contra el aquí demandado IMPREFLYER S.A.S. 
decretó el embargo de remanentes; dado lo anterior se le informará que su 
solicitud SI SURTE EFECTOS LEGALES, toda vez que no existe solicitud similar 
en el proceso.

Por lo tanto este despacho,

RESUELVE:

POR SECRETARIA OFICIAR al Juzgado 29 Civil del Municipal de Cali, que su 
solicitud de remanentes decretada en el asunto con radicado 029-2018-00475-00, 
surtió efectos legales, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 194 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al Despacho del señor Juez: pasa el presente proceso por haberse
insertado de manera errada el nombre del demandado. Sírvase proveer. Santiago
de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación. No. 4306 
Rad. 010-2016-00278-00

De acuerdo con el informe que antecede conforme a lo preceptuado en el art. 286 
del C.G.P. “corrección de errores aritméticos y otros”, se procede a insertar el 
nombre correcto del demandado el cual es CARLOS HENRY HIDALGO PALACIOS 
y no DIANA MERCEDES CUELLAR ARENAS y BLADIMIR GARCIA.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

PRIMERO: CORREGIR el auto No. 3151 del 22 de octubre de 2018, quedado la
parte resolutiva así:

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le 
corresponden al demandado CARLOS HENRY HIDALGO PALACIOS del 
inmueble de matrícula No.370-592976 de la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, el cual se encuentra ubicado en la 
PARCELACIÓN BOSQUES DE CALIMA III ETAPA LOTE # 96, en Restrepo 
Valle, de propiedad de CARLOS HENRY HIDALGO PALACIOS.

SEGUNDO: COMISIONAR a la Alcaldía de Restrepo como máxima autoridad 
administrativa a nivel municipal para realice la diligencia de secuestro de forma 
directa, se faculta para subcomisionar para la práctica de la diligencia de 
SECUESTRO de los derechos que tenga CARLOS HENRY HIDALGO 
PALACIOS del inmueble de matrícula No.370-592976 de la oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Cali, el cual se encuentra ubicado en 
PARCELACIÓN BOSQUES DE CALIMA III ETAPA LOTE # 96, en Restrepo 
Valle.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS Jl

JUZGADO 105 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 194 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 07 de noviembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total
de la obligación. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

asi

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto Interlocutorio. No. 3242 Rad. 013-2015-00713-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 
memorial presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 
del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos 
para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora.

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de 
otro proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí 
decretadas.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por JOSE ALEXANDER VELASCO PEÑA contra HAMILTON PEREA 
CASTRO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 
del C.G.P.

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali dentro del proceso con radicado 011-2017-00545-00 
adelantado por CARLOS SIERRA VILLAMIL contra HAMILTON PEREA CASTRO, 
los bienes embargados dentro del presente proceso, en virtud del embargo de 
remanentes existente (fol. 12 Y 13 C-2) y en virtud de la referida demandada.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha 
sido cancelada en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, dos (2) de noviem bre de dos mil d ieciocho (2018)
El sustanciador,

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto Interlocutorio. No. 3245/ Rad. 034-2009-01017-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 28 de octubre de 2016, notificado por estados 
el 1 de noviembre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
GASES DE OCCIDENTE S.A. contra LUIS ALBERTO ARCOS en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS J En Estado No. 194 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciados

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 28 de octubre de 2016, notificado por estados 
el 1 de noviembre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."(Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
FONDO DE EMPLEADOS COOMEVA contra VICTOR ROBERT RODRIGUEZ PERLAZA 
en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el .....................................  ase el ARCHÍVO del

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 3244/ Rad. 003-2010-00484-00

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPL

Fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

En Estado No. 194 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

SECRETARIA

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, dos (2) de noviem bre de dos mil d ieciocho (2018)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 27 de octubre de 2016, notificado por estados 
el 31 de octubre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan:

“ .. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretarla del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."(Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CLAY S.A. contra DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA F&M LTDA en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 3243/ Rad. 006-2014-00828-00

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, presentando la renuncia al 
poder otorgado. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4292 / Rad. 001-2013-00689-00

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte actora 
presenta memorial en el que manifiesta que renuncia al poder otorgado por el 
demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 
del C.G.P que en lo pertinente establece “ ...La renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido ”. (Subrayado 
nuestro).

Claro lo anterior, se negará la solicitud de renuncia al poder presentado por el 
abogado, por no allegar copia de la comunicación enviada al poderdante, 
informando sobre la renuncia al poder.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

NEGAR la renuncia al poder presentado por el apoderado judicial de la parte 
actora, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

RESUELVE:

En Estado No. 1 9 4  de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

r \

i- Fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud de 
cesión y terminación presentada por CENTRAL DE INVERSIONES Y GSC 
OUTSOURCING S.A.S. sobre la parte que se le subrogo. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

m

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación No. 4296 / Rad. 005-2006-00086-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que está pendiente por 
resolver memorial presentado el CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Y GSC 
OUTSOURCING S.A.S., donde solicita la cesión y terminación del proceso por 
pago total de la obligación subrogada.

Revisado el asunto, se observa que ninguna de las partes peticionarias son parte 
en este proceso, toda vez que el peticionario realizó subrogación con FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS y no más trámites, siendo este el demandante 
subrogado, razón por la cual se agregará a los autos sin consideración alguna la 
solicitud presentada.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

AGREGAR a los autos sin consideración alguna la solicitud que antecede por las 
razones expuestas en esta providencia.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, presentando la renuncia al 
poder otorgado. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4291 / Rad. 006-2016-00387-00

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte actora 
presenta renuncia a la representación que ejerce a favor de su poderdante; visto lo 
anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo 
pertinente establece “ ...La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido.". (Subrayado nuestro).

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por el abogado, se 
torna procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 
por la abogada CAROLINA HERNANDEZ QUICENO, como apoderada de la parte 
demandante FONDO NACIONAL DE GARANTIAS.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE Y CL

En Estado No. 1 9 4  de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

SECRETARIA



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
.»►.¿SO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3246 
Rad. 001-2017-00656-00

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito 
aportada por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se 
observa que esta no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 41).

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 
fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado 
judicial de la parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
proveído, la cual quedara así:

RESUMEN FINAL
INTERESES
ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 10.000.000
INTERESES
MORATORIOS $ 9.531.000

TOTAL $ 19.531.000

RESUMEN FINAL
INTERESES
ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 50.000.000
INTERESES
MORATORIOS $ 47.655.000

TOTAL $ 97.655.000

RESUMEN FINAL
INTERESES
ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 34.000.000
INTERESES
MORATORIOS $ 32.405.400

TOTAL $ 66.405.400

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito 
realizada por este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del
C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO io s  CIVIL M U N IC IPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En E stado No. 194 de hoy se notif¡ca_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 07 de noviembre de 2018

CARLOS JU EVARA



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado 14 Civil Municipal de Cali,
informa que no hay depósitos judiciales para convertir. Sírvase proveer. Santiago
de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto Sustanciación. No. 4304 

Rad. 014-2017-00519-00

De acuerdo con el informe que antecede, el Juzgado 14 Civil Municipal de Cali, 
informa que no hay depósitos judiciales para convertir; el Juzgado agregara su 
informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior oficio proveniente del el 
Juzgado 14 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

RESUELVE:

CALI
En Estado No. 194 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 07 de noviembre de 2018

CARLOS ALBERTO SILVA CANO
Secretario



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro de! presente, el Juzgado 10 Civil Municipal de Cali,
informa que no hay depósitos judiciales para convertir. Sírvase proveer. Santiago
de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

%

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación. No. 4303 
Rad. 010-2018-00087-00

De acuerdo con el informe que antecede, el Juzgado 10 Civil Municipal de Cali, 
informa que no hay depósitos judiciales para convertir; el Juzgado agregara su 
informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior oficio proveniente del el 
Juzgado 10 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

,(A#'

CALI
En Estado No. 194 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 07 de noviembre de 2018

CARLOS ALBERTO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el pagador de la Biblioteca
Departamental, allega respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de
Cali, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación. No. 4301 
Rad. 001-2017-00143-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el pagador de la Biblioteca 
Departamental, aportan respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado 
agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 
pagador de la Biblioteca Departamental, para que conste lo que allí se expresa y 
quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS

En Estado No. 194 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

07 de noviembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con 
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación. No. 4309 
Rad. 031-2011-00478-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la apoderada judicial de 
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que 
de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Banco de Occidente, allega
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dos (02) de
noviembre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

*4  O*

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación. No. 4298 
Rad. 006-2016-00541-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Banco de Occidente, 
aportan respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de las 
entidades bancarias, para que conste lo que allí se expresa y quede en 
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Banco de Occidente e Itaú,
allega respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dos (02) de
noviembre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación. No. 4299 
Rad. 010-2017-00208-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Banco de Occidente e Itaú, 
aportan respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de las 
entidades bancarias, para que conste lo que allí se expresa y quede en 
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

C A R LO S .

^  Eduord*’ Fecha: 07 de noviembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte actora aporta
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dos (02) de
noviembre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación. No. 4297 
Rad. 017-2012-00131-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte actora aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte actora, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 
de derechos de crédito suscrito entre BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación. No. 4294 
Rad. 006-2015-00648-00

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S., este despacho considera que reúnen 
los requisitos para aceptar la cesión de crédito.

En adelante téngase a REINTEGRA S.A.S. como parte DEMANDANTE -  
CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada JAIME ALBERTO VELASCO  
BURBANO, se entiendan con el respecto al pago.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que
ejecutivamente cobra BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S. por intermedio 
de su Apoderado General Dr. CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

TERCERO: TENER al Dr. CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS como apoderado



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 
de derechos de crédito suscrito entre BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho
(2018)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación. No. 4293 
Rad. 009-2016-00090-00

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S., este despacho considera que reúnen 
los requisitos para aceptar la cesión de crédito.

En adelante téngase a REINTEGRA S.A.S. como parte DEMANDANTE -  
CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada TRANSPORTES VIAJE Y 
TURISMO PLATINO E.U y LIZA FERNANDA MOSQUERA TOBON, se entiendan
con el respecto al pago.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que
ejecutivamente cobra BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S. por intermedio 
de su Apoderado General Dr. CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

TERCERO: TENER al Dr. CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS como apoderado 
judicial de REINTEGRA S.A.S.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 
enviado por la Dra. MARICELA CARABALI, en el cual informa sobre su gestión 
como secuestre. Sírvase proveer, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación. No. 4295 
Rad. 031-2014-00400-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la Dra. MARICELA 
CARABALI, en el cual informa la fecha de entrega del bien inmueble; razón por la 
cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

RESUELVE:

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito 
proveniente de la Dra. MARICELA CARABALI, para que conste lo que allí se 
expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes.

SEGUNDO: UNA VEZ EJECUTORIADA la presente providencia, pasar a despacho 
para resolver sobre la entrega de títulos al adjudicatario.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIO

; ttli ^rdí> 3 j

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI
En Estado No. 194 de hoy se notificaba 
las partes el auto anterior.

Fecha: 02 de noviembre de 2018

CARLOS ALBERTO SILVA CANO  
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor 
Juez, con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 3158 
del 23 de octubre de 2018. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA 

* > v A

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 4289 / Rad. 012-2015-00554-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el demandante acumulado, 
presenta recurso de reposición contra el Auto No. 3158 de fecha 23 de octubre de 
2018, que rechazó la demanda acumulada; al respecto el Juzgado observa que el 
recurso de reposición presentado, se allegó en término, por lo que de conformidad 
al Art. 319 del C.G.P., se instará a secretaria para que proceda a correr traslado 
por el termino de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 110 del mismo Código.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por el 
demandante acumulado contra el Auto No. 3158 de fecha 2 de noviembre de 
2018, para que las partes se pronuncien al respecto.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando que se reconozca 
dependencia judicial. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

5

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación No. 4307 / Rad. 023-2015-01314-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte demandante autoriza como dependiente judicial al señor JUAN SEBASTIAN 
RAMIREZ CAICEDO, aportando como anexos el certificado de estudio; visto lo 
anterior, se tiene que la solicitud cumple con los preceptos legales estatuidos en el 
artículo 27 del Decreto Ley 196/1971, el Juzgado procederá como en derecho 
corresponda.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AUTORIZAR la DEPENDENCIA JUDICIAL al señor JUAN SEBASTIAN 
RAMIREZ CAICEDO identificado con C.C. No. 1.005.944.793, en los términos del 
escrito que antecede y para efectos del presente proceso.

\

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: Que el presente proceso para a Despacho con autorización 
presentada por el abogado de la parte demandante, autorizando a otra persona para que 
retire oficios del expediente. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).
Auto de Sustanciación No. 4305/ Rad. 028-2016-00788-00

De acuerdo con el informe que antecede se tiene que el abogado de la parte 
demandante autoriza al señor EMILSO MENESES GOMEZ para que revise y 
retire los oficios en el trámite de este proceso; al respecto, considera el Despacho 
que la solicitud es procedente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

AUTORIZAR a EMILSO MENESES GOMEZ identificado con la C.C. No. 
1.058.967.635, en los términos del escrito que antecede y para efectos del 
presente proceso en representación de la parte demandante.

RESUELVE:

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALINOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

C A R LO S .

En Estado No. 194 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

SECRETARIA

y


